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SECRETARÍA DE I-AS MI.JERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEc¡FtcA i2ll
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SEcRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ. AStsrDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcr,A SILVA CANAÁN, orREcroRA EJEcurvA DE
AoMtNrsrRAclóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA G. DE LA cRUz cALvAN DANTELA srEpHANrE A eurEN €N Lo sucEsrvo sE LE
oENoiflNARÁ'LA PRESTADoRA', aL TENoR oE LAs srcurENTEs DECLARACtoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETARiA' A tRAvÉs oE su REPRESENTANTE

r.r LA cruDAD DE MÉxrco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PoDERES oE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTAoos uNrDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JURíD|CA y pATRtMoNro pRopto. cuyo coBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TlruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsfo EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNroos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33. DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LA CIUDAD OE MEXICO: 1. 4. 5.7, 11, 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

r.2 euE LA SECRETAR¡A ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRAfrvA oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA CENTRALTZADA DE LA cruDAo DE
MÉxrco. DE coNFoRMTDAD coN Lo orspuEsfo EN Los ARTicuLos 33 DE r-A coNsTrrucróN pollrcA oE LA crUDAD DE MExrcoi
2. 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN xII, 18. 37 oE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA.\- DE LA CIUDAD OE MEXICO Y 1. 2. 3. 7 FRACCIÓN XIt Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxrco.

r.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. EN su CARACTER oE Ttrut-AR DE LA SECRETAR|A oE LAs MUJERES, ACREDTTA
su PERSoNALTDAD JUR|DTCA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrc¡ENTES y coN r-A ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTFATo DE PRESTACTóN
sERvrcros. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcutvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA oE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FFrAccróN v y 3 FRAccróN vlll oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISfRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII OEL REGLAMETO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco; NUMERAL 1.4,1,1.4.2, Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNo 2015, NoRMATIVIDAD E

1.4

MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNTDADES ADMrNrsrRATrvAs, UNTDADES
ADM|NISTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNtsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LlNEAMtENfos PARA r.A AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A t-A PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFlcA i2fi "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

ouE LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrctA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER oE otREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrRAoóN y F|NANZAS
EN LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS OE ENERO
DEL 20i9. ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMos. suBsEcRETARro DE cAptrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANrFEsrANoo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFtcrENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
co¡rrRATo. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAccróN x¡v oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE I,A AoMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co: Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1,4,2, DE LAS CIRCULAR
uNo 20'15, NoRMATTVTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN oE REcuRSos PARA LAS oEPENDENCüAS. UNTDADES
ADMrNtsrRATtvAS, uNtoAoES ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos oEscoNcENTRADos y ENTTDADES
DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

r.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCACóN DtREcrA, coN FUNoAMENTo EN
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso 'c' y t. FRAccóN x[ DE LA LEy DE ADoursrc¡oNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA'DGAPU'DA/FIS2(XZ2OI9 DE FECIIA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARh DE ADM|NrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco. sE AUToREó A LA SEcRETAR|A DE LAS
fiiuJEREs, EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERvrcros pRoFEsroNALEs. oEL. EJERcrc¡o FrscAL 20r9 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRmERo DE Los LTNEAMTENToS PARA rA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coñrRATAcróN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/or4u2olg DE FECHA l0 DE ENERo DE 2019. EMtTlDo poR t-A SECRETARIA DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo. CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 12II .HoNoRARIos
ASTi LABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

n

ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNcroNEs, REQUTERE DE LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

t.9
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II. DECLARA "LA PRESÍAOORA'

II.I QUE ES UNA PERSONA FíS¡CA. CON CAPACIDAD JUR|DICA Y TÉCN¡CA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y OISPONE DE I.A oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFIC¡ENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECÍIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CÉDULA 7175055.

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAD EXICANA. OE EDAD 32 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREOENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEOERAL ELECTORAL.

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CUGD86IOI3KT2, LO OUE ACREDITA CoN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIoA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo QUE SU CLAVE ÚNICA oE REGISTRo oE
POBLACIÓN ES CUGDSGIOI3 ¡ICRLNO2,

II.¡I OUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS oE LA CIUDAD DE MExIco. ASf
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL cIRcUNSTANCITA, ExHIB¡ENDo LA coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REG,STRO DE INHABILITACIÓN EXPEOIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
CIUOAO DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIF¡ESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y ,I5 DEL cÓDIGo FISCAL oE LA CIUDAD oE MÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PRoGPAMAS oE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONOBARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MAR|A IZAZAC.A NO, 148. PISO 8. CoL. cENTRo, C.P, 06090, ALcALoh cUAUHTÉMoc,
CIUDAD DE MÉXICO EL QUE SE SEÑALA PARA TOOOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA sEcREfARíA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS ÉRMINOS Y CONDICIONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN,

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE REA 17 fz. 6INT 3 COL. SIDERAL C.P 09320 ZTAPALAPA CD X, MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. AMBAS PARTES DECLARAN

"'iuNlco. ouE Es su VoLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, poR Lo ouE sE SoMETEN AL coNTENlDo y ALcANcp recr oei,.ü
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: \I..-/

fl
CLAUSULAS --{\

'lPRI ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A 'LA pREsfaooRÁ", LA REALtzActóN DE Los SERVtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A Los DEREcHos HUIIANoS oE LAS
UUJERES QUE vlvEN EN slruAclóN oE vtoLENoa oE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENctas oer- uixlsreiio pUáúa.
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS}, BRINDANDO ASESOR¡A Y oRIENTACIóN JUR¡DICA GRATUITA EN fIIATER,
PENAL. Y orRAs, asi co o lNFoRitactóN soBRE sus rjenec¡¡os y lttenNAnvAs JURiDtcAs oue le lslsren; pRopoRctoNANDo
ADEMÁs tNFoRt ActóN soBRE sERvrcros DE ArENcróN TNTEGRAL esrcosocrÁr-, luró¡¡óm-¡litmioDERAfútENro, u orRos
sERvlctos Y rR/iMtrES ouE SEAN opcroNEs ENCA TNADAS A soLUcroNAR su pnóeL¡fúÁitcÁ. coonon¡-rnóe óo¡¡ r_f Áesiii¡l
JURiDICA PúBLtcA Y coN EL PERSoNAL tNrsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUST|ctA..

.LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE RIGE su pRoFEStóN

SEGUNOA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONV¡ENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERV¡CIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRlR 'LA sEcRETARia" A "LA PRESTADoRA" sERÁ DE 913,939.00 (TRECE MtL NovEctENTos fREtNfa y NUEVE pEsos
00/100 M.N.), MENoS LAS RETENCIoNES. QUE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLrcAcróN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRirA DE PAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLlcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULAOO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADORA. EL MONTo DIVIDIoo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENcIooS,
DENÍRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) D|AS HABILES OUE SIGAN A LA coNcLUsIÓN DE LAS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUERDAN oUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPo, QUE EL PREcIo Es FIJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA "LA PRESTADoRA". ESTE DEBEPÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIoADES MÁs LoS
TNTERESES coRRESpoNorENTES, A REoUERtMtENTo DE "LA sEcRETARÍA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR DfAs NATURALES DESoE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A otsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vrcENcra o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL DIA OI DE fúARzo DE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MAS TARoAR EL DiA 3.I DE [ARzo DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'SE OBLIC'A A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y euE orcHos sERvtcros sE
EFECTúEN A sATrsFAcctóN DE "LA sEcRETARiA", ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENCTA. rMpERrctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDtco crvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁA,LA SECRETARiA" UN INFORME MENSUAL oE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

sExrA. cESróN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A No CEDER EN FoRtt/tA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERsoNAs FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES oERtvADos DE EsrE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos REALTZADoS ouE AMPARA EsrE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro oE'LA SECRETAR|A"

PTIMA. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS Los DATOS. PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\-Rvrcros o&,Elos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'

coNvtENE euE No poDRA DvULGAR poR MEDto DE puBltcActoNES. coNFERENCtAS. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA. L
REFERTDoS pRoDUCTos. DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR Escn¡¡o oe "¡-r secnet¡nie".

ocrAvA. oE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERv¡ctos.'LA sEcREfaRía" TENDFÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los IERMtNos y coNDrcroNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA SECRETAR¡A". pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS pENAs coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESCTNDTRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A -LA SECRETARíA"

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo oE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN oEL SERVICIo o EN
cuALourEFA DE LAS coNDrcloNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA pENA CoNVENCror,rAl DEL 10ólo
(DIEZ POR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA DíA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcr a. RESctstóN AD¡ NtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE REsoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsraDoRA'
DE CUALQUTER ESTtpuLActóN Aeui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2.6i4 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

DÉcrMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A' poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERM¡NACIÓN DEFINITIVA. OANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADORA" CON QUINCE DIAS NATURALES DE ANTELACIÓN.

"LA SECRETARiA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
, f,NTRATO, SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "LA PRESTADORA' ESTAFÁ OBLIGAOO A PAGAR DAÑOS Y\+pn¡urcros

PAFA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISfRATIVA, ESTA SE IN¡CARA DENTRo DE Los 5 (c|Nco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES AAQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctMA PRt¡rERA. NULTDAo DE pLENo oEREcHo. sERÁ CAUSA oE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE 'LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN lr4 DE ESTE coNTRATo. o BA",o ALGUNA DE LAs crRcuNSrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCÍONES II, III, IV, V. Ix, x, XII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULo 2.225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

\

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DÉctMA TERCERA. TER TNAcTót{ aNTtctpAoA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN cAUsAs JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNAR¡A ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANoo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruoAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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OIRECTORA EJECUTIVA DE

TOTAL OE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTAooRA', coN 15 olAs HÁBTLES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESPECIVA. "LAs PARTES". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrspostcroNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. PARRAFo rERcERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DEctuA cuARTA. causAs DE suspENstóN o lER tNActóN DEL coNTRATo poR ll{cu plt tEitro DE oBltcactoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENÍE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETEcTEN tA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oaLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESÍADORA" EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" OEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFtcActóN DE DEBtDo cuMPLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALEs. st 'LA pREsraDoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrGAcroNES FtscALEs ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEC|Do, 'LA sEcREtaR¡A" oARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLtoAo PARA
LA MISMA.

DÉcl A oulNTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL COM/ENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLIcos oUE CELESRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NEcESARto "LA SECRETARía".

DÉct A sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsTADoRA' TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApucABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO'B" DEL ART|CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.\
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TFATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN oE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y oE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDo sER coNsloERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO.

DÉctuA sÉPTt a. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asi coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo. LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICoIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxtco. poR TANTo, 'LA pREsrADoRA.. RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEloo ouE FUE Y ENTEPAoAS LAs PARTES 9E su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh ot DE MARzo
DE 2019, FrRtvtANDo AL MARGEN Los euE Ei¡ EL tNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprAcróN.




